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660 REAL DECRETO 30/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor Teniente General del Ejército de 
Tierra don Antonio Pascual Galmes.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor Teniente General del Ejército de Tierra 
don Antonio Pascual Galmes,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

661 REAL DECRETO 31/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor Contralmirante del Cuerpo Ge
neral de la Armada don Alfonso de las Heras Pa
lacios.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor Contralmirante del Cuerpo General 
de la Armada don Alfonso de las Heras Palacios,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

662 REAL DECRETO 32/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor General Auditor del Cuerpo Ju
rídico del Aire don Gregorio Martín-Vargas Aguado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General Auditor del Cuerpo Jurídico 
del Aire don Gregorio Martín-Vargas Aguado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

663 REAL DECRETO 33/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, don Luis Azqueta Brunet.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de Brigada del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, don Luis Azqueta Brunet,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

664 REAL DECRETO 34/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala del Aire, don Antonio Chaos Igle
sias.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de Brigada del Arma de Avia
ción, Escala del Aire, don Antonio Chaos Iglesias,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

665 REAL DECRETO 35/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor General de Brigada del Arma de 
Aviación, Escala de Tierra, don Francisco Bacariza 
Cagiga.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de Brigada del Arma de Avia
ción, Escala de Tierra, don Francisco Bacariza Cagiga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, cor distintivo blanco.

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

666 REAL DECRETO 36/1980, de 4 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al ex
celentísimo señor General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, del Ejército del Aire, 
don José María Valle Rodríguez.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos, del Ejército del Aire, don José María 
Valle Rodríguez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco

Dado en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

667 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 31 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Orozco Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional entre partes: de una. como demandante, don José Oroz
co Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución deí señor Ministro 
de Defensa de 30 de junio de 1078 se ha dictado sentencia con 
fecha 31 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva és como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Orozco Díaz contra la resolu
ción del señor Ministro de Defensa de fecha treinta de junio d® 
mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución de ¡a misma 
autoridad de fecha diecisiete de abril de igual año, que denegó 
al recurrente el dereoho a percibir el veinte por ciento del 
sueldo en concepto de gratificación de mutilación, por ser los 
indicados actos administrativos conformes a derecho-, sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. pera su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

668 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Guillermo Martínez Pena y ocho 
más.

Exdmo. Sr.¡ En ©1 recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre portes; de una, como demandante, don Guillermo


